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7/' La concesión caducará de modo automático, si en él tér
mino de dos años, contados a partir de su _publicación en el
.. Boletín Ofidal del Estado", no se -hubiera realizado ninguna
oxpmtación al amparo de la misma

8," La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe~
tenda, adoptará las medidas Que considere,' oportunas rtlspecto
a la correcta aplícación del régimen de reposición que se con
cede.

9." La Direcciótl. General de Exportación podrá dictar las
nonnas que eshme u.decuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 5 de marzo de 1974.-P. D., el Subsecretario da

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 5 de marzo de 1974 por ta que se COll~

cede a la firma «Editorial AUeCl, S.A.», el ré
gimen de admisión temporal para la importación
de papeles estucados y papelesrecubi-erto" de ma
terias plasticas para la elaboración de libros, fo~

lletas y cuadernos impresos, conde.stino a la ex
portación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentaríos en el ex:'
pediente promovido por la Empresa ..EditorialAltea,S. A.».
solicitando el régimen de admisión temporal para· la importa
ción de papeles estucados y papeles recubiertos de materias
plásticas para la elaboración de libros, folletos y cuadernos
impresos, con destino a la exportac.:ión.

Este Minister1o, conformándose a lo infotmado y propuesto
por la Dirección· General. de Exportación.· ha resuelto:

l." Conceder a·l& firma ..Editbrial Alt-ea,.S.A,», con domi~
cHía en Madrid. General Mola, 84, -el régimen de admisión tem
poral para la importación de pa.pelesestucados a . una, . o .dos
caras (PP. AA. 48.07.B.l Y 48.07.B.31 Y papeles recubiertos de
materias plasticas. propios para laencuad¡;¡rnaciónde los libros
exportables (P. A. 48.07.0. a. uljlizar en la elaboración de li
bros, folletos. y cuadernos impresos (P. A.49.0l) ~ con destina a
la exportación. entendiéndose que el producto exportado ha· de
contener las mismas materias- importadas para 511 producción.

2. a A efectos contables, se establece que;

Por cada 190 kilogramos netos de pa}?elesestuc8.dos auna
o dos caras, contenidos en los productos· gráficos ex~ortados,

Se daran de baja en cuenta de admisión temporal 105,250 kilo
gramos de papeles de la misma composición .y .gramaje ün
portado. De dicha ca-ntidadse· considerarán. subptoductos apro
vechables el 5 por 100, que adeuda:rán por la partida arance~

laria 47.02.A, según las normas de valoraciónvigentos.
Por ca.cla 100 kilogramos netos de papel. re<;ubiei''ta de ma

terias plásticas. utilizado en la encuadernación de los· productos
gnificos exportados se darán de baja en· cuenta· de admisión
temporal 104,16 kilogramos de papel de análogas características,
calidad y gramaje importado, De dicha cantidadsécons·.dcTHnm
mermas el 4 por 100. que no devengarán derecho arancelario
alguno.

3<<> La transformación industrial se efectuará en los locales
de: ..Edime, S. A.»; ..Larmot, S. A.»; ..Alvi Industria3 Gra.fi~

cas~; ..Novograph. S. L.»; ..Graficas Velasco. S. A.»; ",Matéu
Cromo, S. A,,., todas ellas en Madrid, y .. Printer, ·5. A.». en
Barcelona. y en los del propio peticiomüio.

4." La transformación y exportación habrá de .realizarse en
el plazo de dos años,. contados a partir de las fecha,; de las
respectivas importaciones deadmisi6Ji temporal.

5." El saldo máximo de la cuenta será de 5.000 toneladas.
entendiendo por tal el que eXista en cada momento a cl;\fgo del
titular pendiente de data por exportaciones,

6." Las importaciones se efectuaran por la Adualla matriz
de Barcelona. .

7.<> Los países de origen de lamercancíi:t serim aquellos
Con los que España mantenga relacíontJs cometti&les notmales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pl.ldiendola Direccí6n Ge
neral de Exportación autorizar exportaciones' a .. otros paises,
en los casos que estime oportuno.

8.". Las merCancías importadas en régimen de admi
sión temporal. así como :!os productos terminados a (~xportar.
quedaran sometidos al régimen fiscal de comprobación por la
Dirección General de Aduanas.

9." La presente concesión se otorga por un pla.zo de cUatro
años. contado a partir de su PUblicación en el "Boletín Oficial
de~ ·Estado», debiendo el interesado. en S\lcaso. solicitar- la
prorroga con tres meses de antelación ,a su caducidad.

La concesión caducará de mQdo 8.utomaticosi en el tér'"
mino de do,s. años, contados a partir de .su PUhUc&ciÓn en. el
~Boletín .ofICIal del Estado&. no se hubiera realizado ninguna
ImportaCIón al amparo de la misma.

10. Por los Ministerios de Hacienda y Comercio dfJntrode
sus respectivas competencias, se podrán adoptar Ías disposi-

dones que estimen más adeclIadas para el desarrollo de la ope~
ración en sus aspectos cCQnonlico y fiscal.

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos añOs.
Madrid, 5 de marzo de 1974..-P. D., el Subsecretario de

ComtJrcio. Al varo Rerigifo Calderón.

Ilmo. Se Director genera: de· E};.portación.

ORDEN de 5 de niarzo de 1974 por la que se conH
ceáea «Meln"elBetmar. S. A.». el régimen de r6 H

posición can franquicia arancelaria para la impor
tación de cueros y pieles por exportaciones, pre
viamente realizadas. de calzado de señora.

Ilmo. Sr.: Cumplídos JOs tnimltes reglamentarios en el eX~

pemente pn)movido p-or la Empresa-Manuel Belmar. S. A.», so
licitando el régimenrtle reposICión para la importación de cue
ros y pieles por exportaciones, previamente realizadas, de cal
zado para señora,

Este Ministerio. confonnandose a ]0 iI,1formado y propuesto
por la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

1." Conceder a la firma ..Manuel Belmar. S. A.», con domi
cilio en CasteJIón, 41, Elda (Alicante), el régimen de reposición
para la importación· coufranquicia arancelaria de cueros y
pieles de bovinos y de equiribs Oncluídos 105 de búfalo) prepa.
radas (P. A. 41.02). pieles de ovino preparadas (P. A. 41.03).
pieles de caprino preparadas (P. A. 41.(4), pieles preparadas de
otros animales, simplemente curtida.s o terminadas después de
su curtición (P. A, 4LOS) , cueros y pieles agamuzadas {par
tida arancelaria 41.0al, cUeros y pieles barnizadas o metalizaH

das tP. A. 41.08) Y cueru.<; artificiales o regenerados (partida
arancelaria 41.1OJ. empleados en ]a fabricación de calzado para
señora, previamente exportado. '

2.<> A efectos contables, se establece que por éada 100 pares
de zapatos para señora, previamente exportados, podrán im
portarse 150 pies cuadrados de· pieles nobles, 180 pies cuadra
dos de pieles parafortos y cuatro planchas sintéticas para pal
millas (de 130 por· 85 centímetros);. Como porcentaje de pér·
didas. y en concepto de subproductos adeudables. so consideH

rarán el 12 por 100 para las pieles nobles. ellO {KIr 100 para
las pieles de forros y el 8 por 100 para las planchas sintéticas.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos. serán sometida'l a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comerdo a los efectos que a las
mismas torrespbndan~

.. 4." La exportación precederá 8 la importación, debiendo
hacerse constar de manera expresa en toda la documentación
l1€cesaria para tJ desj-Jacho que el sollcitante se acoge al régi
men de reposid¡)n ot'.Jrgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago S(>6 convertible. pudiendo la Dirección
Goneral de Exportación, cuando Jo estíme oportuno. autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la
reposición con franquicia

Lasexporí.a-ejones rcahzadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales también se bf~neficiarán de! régimen de re
posicionen análogas conniciones que las destinadas al extran
jero.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los paises de origeude la m<:'tcancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantenga reLaciones comerc)ales norm"üés.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los benefiCiarios deberán justlfitar, mediante la opor
tuna certificación. que se han exportado las mercancías corres
pondientes a la ,·eposición pedida.

En t.odo caso. en las solicitudes de ímportación deberán cons·
tal' la. fechü de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, _y la del Minísterio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

LasC8.ntidH.de~ de HlercanCÍas a importar con franquicia a
que den derech,o las exportaciones realizada;;, podrán ser acu
muladas, en todo O enparJ.c, sin más limitación que el cum~

plimiento del plazo para solicitarlas.
6.~ Se otbrgaesta concesión para realizar exportacionf'S a

!:lU amparo por un período de Cinl.oaños, contado a partír de
Ja fecha de cu publicación en el_Bolefin Oficial del Estado...
debiendo el interesado, en su caso. soLiei-tar la prórroga con
un mes de anieladóri a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 9 do febrero de 1974 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos pre
vistos en la norma 12 2, al. de tascontenidas en la Orden
miniSterjal de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» del 16). Para estas ex
portaciones. el plazo de un año para solíCitar la importación
comen1.a.rá a contarse desde la fecha de publicación de osta
Ordenen el ",Boletín Oficial del Estado•.

7.<> La Concesión caducará de modo automático. si en el
término de dos· años, contados a partir de su publicación en el


